
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Décima Sesión 
Extraordinaria  

 

1 

 

 En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las quince 

horas con treinta minutos del día cuatro de abril del dos mil veinticinco, se celebra la Décima 

Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual 

se desarrolla en la modalidad: virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/vfh-

gaiw-myg Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta del Comité, Azucena 

Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 

y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana 

Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal para 

la celebración válida de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité - - - - - - - - -- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, la Ciudadana Luz 

Fabiola Matildes Gama, la C Azucena Cayetano Solano, la Consejera presidenta del Comité, el 

C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero,  el C. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; así como los CC. Alberto Granda 

Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Martín Pérez 

González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; Patricia Urbina Correa, 

Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de 

Sistemas Normativos Pluriculturales; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática 

y Sistemas; Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; Mijane 

Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; Rosibel Bello Mateo, Representante 

de los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio Rodríguez García, Representante del Partido 

Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario 

Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de 

México; Cristina Morales Nicolas, Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, 

Representante de Morena, Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, 

Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante del Partido Revolucionario Democrático y la C. 

Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité 

por lo que existe quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Décima Sesión Extraordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración 

de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al orden del día siguiente: 

punto único. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Acuerdo 004/CAAS/04-04-2025, 

por el que se aprueba la adenda al contrato de Servicio de Seguridad y Vigilancia para las 

Oficinas Centrales y Alterna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, durante el periodo del 01 al 30 abril del 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://meet.google.com/vfh-gaiw-myg
https://meet.google.com/vfh-gaiw-myg
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- - - Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la Secretaría 

Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día; atendiendo 

a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner el punto único antes expuesto 

a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se hace la votación 

correspondiente y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por unanimidad de votos 

el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto único del orden del día, consistente en el Análisis, discusión y, en 

su caso aprobación del Acuerdo 004/CAAS/04-04-2025, por el que se aprueba la adenda al 

contrato de Servicio de Seguridad y Vigilancia para las Oficinas Centrales y Alterna del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 al 30 

abril del 2025. En uso de la voz la Secretaria Técnica expone que, dentro de los antecedentes 

se encuentra el procedimiento de adjudicación del procedimiento de Invitación Restringida IR-

IEPC-016-2024, para la contratación del servicio de Seguridad y Vigilancia para las Oficinas 

Centrales y Alternas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

El 01 de julio de 2024 el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, aprobó el fallo 

para el Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-016-2024, en favor de la persona moral 

FELAMGRO S.A. de C.V., por un importe con IVA de $485,603.96 (Cuatrocientos ochenta y 

cinco mil seiscientos tres pesos 96/100 M.N.), esta contratación culmino el 31 de marzo del 

2025 y el 01 de abril de 2025, se recepcionó en la Dirección Ejecutiva de Administración, 

mediante oficio signado por el L.C. Lorenzo Rodríguez Venegas, Coordinador de Recursos 

Materiales y Servicios, la solicitud para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para 

las oficinas centrales y alterna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. Las consideraciones para llevar a cabo la adenda al contrato del servicio de 

Seguridad y Vigilancia para las Oficinas Centrales y Alternas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 al 31 de abril se 

encuentran en el considerando décimo quinto donde se precisa que el Consejo General emitió 

el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, por el que aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025, dentro del cual se autorizó la partida 33801 “Servicios de Vigilancia”, un importe de 

$220,000.00 (Doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución 

obedece a las necesidades del Instituto, así mismo que el 01 de julio de 2024, el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, aprobó el fallo para el Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-016-2024, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia en las 

instalaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

favor de la persona moral FELAMGRO, S.A. de C.V., por un importe mensual de $51,051.72 

antes de IVA, dando un total por los 8 meses con seis días de $485,603.96 (Trescientos setenta 

y dos mil doscientos nueve pesos 20/100 M.N.), en ese sentido que con fecha 01 de julio de 

2024 se celebró el contrato de para la prestación de servicios de vigilancia del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, bajo la modalidad de outsourcing o 

subcontratación, entre este Instituto Electoral y la persona moral FELAMGRO, S.A. de C.V., por 

un periodo de 8 meses y 6 días, es decir, del 25 de julio del 2024 al 31 de marzo del 2025, que 
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mediante oficio número 0278, de fecha 25 de marzo de 2025, la Mtra. Luz Fabiola Matildes 

Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral, solicitó al Mtro. Josué Barrón Sevilla, 

Secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Guerrero, el apoyo y colaboración 

para que proporcionaran el servicio de resguardo y control de entradas y salidas para las 

instalaciones que ocupan las oficinas centrales y alterna del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero a partir del 01 de abril de 2025 y que mediante oficio 

SSP/01099/025 de fecha 01 de abril de 2025, el Lic. José Antonio Mora Rendón, Jefe de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública, 

remitió respuesta a este Instituto manifestando no encontrarse en posibilidades de atender la 

solicitud de forma satisfactoria por no estar facultados para realizar la función solicitada, además 

de no contar con la disponibilidad de elementos policiales para asignarlos a la actividad 

solicitada. El contrato de prestación de servicios se establece en la cláusula Décima Cuarta, 

que se puede incrementar el monto o la cantidad del servicio objeto del contrato, siempre que 

no rebase, en conjunto, el 20% del monto establecido originalmente y el precio del servicio sea 

igual al pactado originalmente. Bajo ese contexto, de acuerdo a los antecedentes y a la solicitud 

realizada por el Coordinador de Recursos Materiales y Servicios de este Instituto, se requiere 

la contratación del servicio de seguridad y vigilancia que fue contratado en el Ejercicio Fiscal 

2024 en las instalaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero que brinde seguridad y vigilancia durante las 24 horas de cada día de la semana, 

incluyendo los días festivos, derivado de lo anterior, el monto a pagar con IVA equivale a la 

cantidad de $59,220.00 (cincuenta y nueve mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), el cual 

representa un 12.20% del monto total del contrato, para una vigencia de la prestación del 

servicio por el periodo del 01 al 30 de abril del 2025, por lo que en atención a lo dispuesto por 

el artículo 84 segundo párrafo de la Ley número 230 de adquisiciones, enajenación, 

arrendamientos, prestación de servicios y administración de bienes muebles e inmuebles del 

Estado de Guerrero, la adenda al contrato en cuanto al monto requerido, se encuentra dentro 

del presupuesto autorizado, por lo que se autoriza generar la adenda para la contratación del 

servicio de Seguridad y Vigilancia antes descrito. Los puntos de acuerdo son: PRIMERO. Se 

aprueba la adenda al contrato del servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales 

y alterna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana durante el periodo del 01 al 30 de 

abril del 2025, en atención a lo expuesto en el considerando XV del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar la adenda 

correspondiente y TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la persona moral FELAMGRO 

S.A. de C.V.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la Secretaria 

Técnica y pone a consideración de las y los integrantes del comité los documentos descritos. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Haciendo uso de la voz, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, 

comenta que, llama su atención el periodo de vigencia de esta ampliación al contrato debido a 

que el día en que se está llevando a cabo esta sesión es 04 de abril del 2025 por lo que sugiere 

se tenga previsto el termino de las contrataciones para no realizar ampliaciones retroactivas.- - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - Seguidamente en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, pregunta al Titular del 

Órgano Interno de Control, si existe algún inconveniente con la fecha del inicio de la adenda 

sea a partir del día 04 de abril del 2025 y comenta que, en futuros procedimientos se tendrá en 

cuanta la terminación de los contratos para realizar los procedimientos correspondientes en 

tiempo y forma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En uso de la voz el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos comenta que, adicional a lo que ya se ha comentado le surge la duda sobre el periodo 

para llevar a cabo la adenda derivado de que el contrato ha finalizado el día 31 de marzo del 

2025, por lo que pregunta si es posible llevar a cabo dicha ampliación sin ningún tipo de 

problema de carácter legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - Enseguida haciendo uso de la voz, la C. Rosio Calleja Niño, Representante del partido 

MORENA, menciona que, comparte las dudas antes mencionadas y sugiere que se consideren 

con anterioridad las fechas de vencimiento de las contrataciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- -Haciendo uso de la voz, el C. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, menciona que, comparte la duda con el Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, sobre el periodo para llevar a cabo la adenda, esto por la 

misma razón de que el contrato se encuentra vencido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - Seguidamente, haciendo uso de la voz el Secretario Ejecutivo, menciona que es importante 

diferenciar la vigencia del contrato y el tiempo de la prestación del servicio, que generalmente 

coinciden, asimismo comenta que no necesariamente la vigencia del contrato impacta la 

posibilidad de ampliar un bien, un producto o un servicio objeto de un contrato, por lo que no 

existe inconveniente en ese sentido, sin embargo, se une a los comentarios sobre el inicio de 

la adenda de fecha 01 de abril 2025, por lo que cometa que dicha ampliación debe ser a partir 

de esta fecha 04 de abril del 2025 y agrega que considera importante se adicione al acuerdo el 

motivo por el cual  se está realizando esta adenda fuera de la vigencia del contrato. Asimismo, 

menciona que, considera que esta ampliación se debe llevar a cabo por la importancia del 

servicio de seguridad y vigilancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En uso de la voz el C. Alberto Granda Villalba, comenta que, se suma a los comentarios 

emitidos por las y los compañeros, y puntualiza la importancia de robustecer el acuerdo 

mencionando las razones de la necesidad del servicio y se une a la solicitud de que la 

ampliación sea a partir del día 04 de abril del 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - Enseguida, haciendo uso de la voz, la Presidenta del Comité, solicita a la Secretaria Técnica 

someta a consideración el documento en revisión y se atiendan las recomendaciones emitidas 

por las y los integrantes del Comité, y sobre todo la solicitud del inicio de la ampliación que sería 

el 04 de abril del 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Proyecto de Acuerdo 004/CAAS/04-04-2025, por el que se aprueba la adenda al 

contrato de Servicio de Seguridad y Vigilancia para las Oficinas Centrales y Alterna del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Aprobado por unanimidad. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - Una vez agotado todos los puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios siendo las dieciséis horas con ocho minutos, dio por 

concluida la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios con fecha cuatro de abril del dos mil veinticinco. El contenido de la presente Minuta 

fue aprobado en la Séptima Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, celebrada el cuatro de julio de dos mil veinticinco, firmando quienes 

aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Décima Sesión Extraordinaria de Trabajo del día cuatro de 

abril de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día cuatro de julio en la Séptima Sesión Ordinaria.  


